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MODIFICACIÓN No. 4 A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL PROGRAMA DE REACTIVACIÓN 

ECONÓMICA PARA ASOCIACIONES CUNDINAMARCA 
 
De conformidad con lo estipulado en los TERMINOS DE REFERENCIA DEL PROGRAMA DE REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA PARA ASOCIACIONES DE CUNDINAMARCA y a la MODIFICACIÓN No. 3 A LOS TÉRMINOS 
DE REFERENCIA, se hace necesario modificar, respecto a las fechas de los procesos de Verificación de 
Requisitos Mínimos Habilitantes y de Evaluación del Plan de Inversiones, Plazo máximo a subsanar, 
Publicación de Asociaciones Seleccionadas, y Firma y Legalización del Acta de Compromiso de Inversión entre 
las Asociaciones y Fondecún. 

 
5.1. Cronograma  
 
El desarrollo de la presente convocatoria se efectuará conforme al siguiente cronograma:  

 
ACTIVIDAD 

 
FECHA Y HORA 

 
LUGAR 

Socialización a Alcaldías Municipales 
y CIPUEDO 

Desde el 6 de noviembre 
hasta el 15 de noviembre 

de 2020 

 
Remoto, Alcaldías Municipales y/o 
CIPUEDO 

Publicación de la CONVOCATORIA. 
 

12 de noviembre de 2020 
 

Página web:  
http://www.cundinamarca.gov.co  
Secretaría de Competitividad y 
Desarrollo Económico  
 

Acompañamiento en la Formulación 
del Plan de Inversiones 

Desde el 12 de noviembre 
hasta el 

20 de noviembre de 2020 

 
Virtual, Acompañamiento en los 
CIPUEDO* provinciales  

Recepción de Observaciones por 
parte de los interesados 

Desde el 12 de noviembre 
hasta el 18 noviembre 

 

Correo Electrónico: 
reactivacionasociaciones@fondecun.go
v.co 

Cierre de CONVOCATORIA 29 de noviembre de 2020 
Gobernación de Cundinamarca o 
CIPUEDO* establecidos en el punto 5.1 
de este documento. 

http://www.cundinamarca.gov.co/
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Verificación de Requisitos Mínimos 
Habilitantes y de Evaluación del Plan 
de Inversiones  

Desde el 26 de noviembre  
Hasta 

el 11 de diciembre de 2020 

SECRETARIA DE COMPETITIVIDAD Y 
DESARROLLO ECONOMICO  
Ubicada en la sede administrativa. Calle 
26 # 51-53. Torre salud piso 3. 
 
reactivacionasociaciones@fondecun.go

v.co 

Plazo máximo para subsanar 

 
 
 
 

11 de diciembre de 2020 a 
las 12 del medio día 

 

 
 
Equipo de la Secretaría de 
Competitividad y Desarrollo Económico 
y de FONDECUN Correo electrónico 

 
Publicación de Asociaciones 
Seleccionadas 

El 12 de diciembre de 2020 

Página web:  
http://www.cundinamarca.gov.co  
Secretaría de Competitividad y 
Desarrollo Económico  

Firma y Legalización del Acta de 
Compromiso de Inversión entre las 
Asociaciones y FONDECUN 

 
Desde el 13 de diciembre 
hasta el 16 de diciembre 

de 2020 

SECRETARIA DE COMPETITIVIDAD Y 
DESARROLLO ECONOMICO 
Ubicada en la sede administrativa. Calle 
26 # 51-53. Torre salud piso 3. 

Desembolsos a las Asociaciones 
Seleccionadas 

 
Desde el 17 hasta el 23 de 

diciembre de 2020. 

 
Por dispersión a cuentas bancarias 
certificadas.  

Acompañamiento, 
Asesoría Técnica y/o Verificación y 
Seguimiento de la Ejecución del Plan 
de Inversiones 

 
A partir del  

29 de diciembre de 2020 y 
hasta el 31 de marzo de 

2021 
 

 
En el lugar de ejecución de las 
inversiones según sea el caso. 

*Centros de Integración y Productividad Unidos por el Desarrollo 

Las demás condiciones y documentos del proceso de convocatoria que no se modifican en la presente, 
continúan válidos y vigentes en los mismos términos iniciales. 

La presente modificación se emite y se publica el día nueve (9) de diciembre del 2020. 

http://www.cundinamarca.gov.co/

